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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes v disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que ge publican encialmenue en eua, 
y desde cuatro dias después para los dem*s9Eu® 
blosde la misma provincia. (.Decrelo d» ¿b da 
Noviembre de 1837 •) _

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.
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SECCION SEaüHDA.

GOBIERNO DE L\ PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CORREOS.

Por Real orden de 15 del actual, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se saque á 
subasta pública la conducción diaria del correo 
entre Soria y Tudela de Navarra, bajo el tipo -ie 
5.900 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego adjunto. Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en dicha su-

Zaragoza 27 de Diciembre de 1878.—El Go
bernador, José Perez Garchitorena.

Co n d ic io n e s  hnjo las que se saca ápúWica subasta 
la couclucciou dÁaTÍa del correo de ida i, suelta 
cutre Soria y Tudela de Abarra por Aldeal- 

Matalebreras, Agreda, Tara^oaa, Tortoles, 
Novillas, Monteagudo y Cascaute.
1 R El contratista se obliga a conducir en 

carruaje y diariamente de ida y vuelta desde 
Soria á Tudela por la ruta expresada toda a 
correspondencia y periódicos que le fueron en

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
m -nte pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

tragados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo los paquetes, certificados y demás 
correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

2 .a La distancia de 87 kilómetros que com
prende esta conducción debe ser recorrida en 
11 horas, sin contar el tiempo que se invierta 
en las detenciones que marcará el itinerario 
formado por la Dirección, y en el que se fijarán 
además las horas de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos de la línea, pudien- 
do alterarlo según convenga al mejor servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente, pagará el contratista en 
papel de multas la de 10 pesetas por cada cuarto 
de hora, y á la tercera falta, podrá el Gobierno 
rescindir el contrato abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conduc
ción deberá tener el contratista el número sufi
ciente de caballerías mayores, situadas en los 
puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos 
de Pamplona y Soria. Los carruajes tendrán al
macén capaz para conducir la correspondencia 
independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevaren.

5 .a Es condición indispensable que los con
ductores de la correspondencia sepan leer y 
escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la 
conservación en buen estado de las maletas., 
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sacas ó paquetes en que se conduzca la corres
pondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7 .a Será también de su obligación correr los 
extraordinarios del servicio que ocurran, cobran
do su importe al precio establecido en el Regla
mento de Postas.

8 .a La cantidad en que quede rematado este 
servicio se satisfará por mensualidades vencidas 
en una de las referidas Administraciones prin
cipales de Correos de Pamplona y Soria.

9 .a El contrato durará cuatro años, contados 
desde el dia en que dé principio, el cual se fija
rá al comunicar la aprobación superior de la su
basta.

10 . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo 
avisará el contratista á la Administración prin
cipal respectiva si se despide del servicio, á fin 
de que, dando inmediato conocimiento al Centro 
directivo, pueda procederse con toda oportuni
dad á nueva subasta: pero si existieran causas 
ajenas á los propósitos de dicho Centro que im
pidiesen hacer otra contrata ó hubieran de cele
brarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar, por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones 
establecidas. Si no se despidiera á pesar de haber 
terminado su compromiso, se entenderá que si
gue desempeñando el servicio por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Adminis
tración el derecho de subastarlo cuando lo crea 
oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe 
hacerse la despedida, se empezarán a contar 
para los efectos correspondientes, desde el dia 
en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11 . Si durante el tiempo de esta contrata 
fuese necesario variar en parte la ruta de la 
linea designada, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase ó resultara de 
la variación aumento ó disminución de distan
cias, el Gobierno determinará á prorata el aumen
to ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 15 dias siguientes al en que 
se le dé el aviso, si se aviene ó no á continuar 
prestando el servicio por la ruta que se adopte 
y en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente la conducción. 
En el caso de suprimirla, se le comunicará ai 
contratista con un mes de anticipación, sin que 
tepga derecho alguno á que por ello se le in
demnice.

12 . Respecto a las exenciones del impuesto 
por los portazgos, pontazgos ó barcajes estable
cidos o que se establezcan en la linea, se aten
drá el contratista del correo á lo dispuesto en 
el Real decreto y pliego de condiciones genera
les para el arriendo de los mismos de 23 de 
Setiembre de 1877.

13 . Después de rematado el servicio no ha
brá lugar á reclamación alguna en el caso poco 
probable de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa 
los puntos extremos, resulten equivocados en 
más ó en ménos.

14 . Hecha la adjudicación por la Superiori 
dad, se elevará el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante los gastos de su 
otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta última, 
con una de las primeras, se remitirá á la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, y la otra 
se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. 
, 15. . El contratista satisfará el importe de la 
inserción de este pliego en la Gacela, cuyo jus
tificante de pago deberá exhibir en el acto de 
entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo 
dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá sub
arrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso 
del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo preveni
do en el art. 5.° del Rea! decreto de 27 de Febre
ro de 1852, si no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiera que esto tenga efecto en el termino 
que se señale, ó no llevase á cabo cualquiera de 
las condiciones de este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualesquie
ra de las condiciones estipuladas en el contrato 
se irrogasen perjuicios á la Administración pú
blica, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo re
sarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la Gaceta de 
Madrid y Boletines ojiciales de las provincias de 
Soria, Pamplona y Zaragoza, y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
respectivos Gobernadores civiles y Alcaldes de 
Agreda, Tarazona, Cascante y Tudela, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el dia 10 de Enero próximo, ála una 
de la tarde, y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la 
cantidad de 5.900 pesetas anuales.

21. Para presentarse un licitador será condi
ción precisa constituir préviamente en la Caja 
general de Depósitos ó sus sucursales en las ca
pitales de provincia ó puntos en que ha de ce
lebrarse la subasta, la suma de 590 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, 
regulando su importe efectivo conforme al Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las dispo
siciones que rijan el dia del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos 
á los interesados, ménos el correspondiente al 
mejor postor, que quedará en las oficinas del 
Gobierno que corresponda para su formalizaciou
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en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, con ar
reglo á lo prevenido en la Real orden circular 
de 24 de Enero de 1860.

22. Las proposiciones se harán en pliego cer
rado, expresándose por letra la cantidad en que 
el licitador se compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma, ó la de perso
na autorizada, cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pueblo de 
la vecindad del proponeute, por la que conste 
su aptitud legal, bueua cauducta^ y que cueuta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el 
acto de la subasta por persona debidamente au
torizada, prévia presentación de documento que 
lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de 
quedar precisamente en poder del Presidente de 
la subasta, durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se obser
vará la fórmula siguiente:

D. F. de T., natural de....vecino de........ me 
obligó á desempeñar la conducción del Correo 
diario en carruaje desde Soria á Tudela de Na
varra y viceversa, por el precio de.... pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)
Toda proposición que no se halle formulada 

en estos términos, que contenga modificación 
alguna ó cláusulas adicionales, que no reuna 
los requisitos que señala la condición 22, ó ex
ceda del tipo que fija la 20, será desechada en el 
acto por el Presidente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leídos pública
mente, se extenderá el acta del remate, decla
rándose éste á favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente al Gobierno en la forma que deter
mina la circular de la Dirección general, de fe
cha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más proposiciones, se 
abrirá en el acto nueva licitación verbal, por 
espacio de media hora, entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de 
las proposiciones que se hagan, como igual
mente la forma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitiva
mente el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 15 de Diciembre de 1878.—El Director 
general, G. Cruzada.
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SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Impu e s t o s .—Cédulas.
La Dirección general de Impuestos me dice lo 

siguiente:

«Por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con fecha 
10 del que rige la Real orden siguiente:

Excmo. Sr. Enterado S. M. el Rey (Q. D. G.) 
de la propuesta elevada por V. E. sobre próroga 
del plazo para distribuir á domicilio las cédulas 
personales del presente ejercicio en las capi
tales de provincia, y teniendo en cuenta el escaso 
tiempo concedido á los Administradores econó
micos para la ejecución de los trabajos prepara
torios á dicha distribución, ha tenido á bien 
prorogar el plazo marcado en el caso 21 de la 
Real orden de 8 de Octubre último, hasta el dia 
28 de Febrero inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Lo traslado á V. S. para sn inteligencia y de
más fines.»

Lo quo se hace público por medio de este pe
riódico oficial á los efectos consiguientes.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1878.—El Jefe 
económico Joaquín Ozores.

SECCION SEXTA.

Debiendo procederse á la rectificación del 
alistamiento para el reemplazo del Ejército, últi
mamente decretado, el primer domingo del mes 
de Enero próximo viniente, conarregloalart.55 
de la vigente Ley de quintas, é ignorándose el 
paradero de los mozos naturales de este pueblo 
Pablo Grau Giménez, hijo de Juan y Rosa; León 
Solanas Seral, hijo de Pedro y María; é Ino
cencio N. N., hijo de padres desconocidos, se 
les cita por medio del presente anuncio para 
que concurran á estas Casas Consistoriales el 
indicado dia y hora de las ocho de la mañana; 
bajo apercibimiento de pararles el consiguiente 
perjuicio.

Leciñena 23 de Diciembre 1878.—El Alcalde, 
Florencio Arruego.
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